
 

1. 

 

CONSTANCIA: 22/02/2022. Le informo al señor Juez que se allegó memorial suscrito por el 

abogado Eduardo Alonso Florez Aristizabal, quien en representación del testigo Sami Spath 

Stornino, manifestó que debido al derecho que le asiste a guardar silencio, su prohijado no podrá 

prestar la colaboración requerida en tanto a “rendir declaraciones juradas” los días 21 de febrero y 9 

de marzo del año en curso, dentro de los procesos de extinción de dominio 05000-31-07-002-2018-

00027 y 05000-31-07-002-2018-00002. Sírvase Proveer.   

 

 

 

 
GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 
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JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
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Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y atendiendo el contenido 

del memorial suscrito por el doctor Eduardo Alonso Flórez Aristizabal, que 

actuando como defensor del señor Sami Spath Stornino, mediante el cual se 

informó:  

 

“El señor SAMI SPATH STORINO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

73’193.546 de Cartagena, actualmente se encuentra vinculado al proceso penal No. 

11001-60-00000-2019-02609-00, que se adelanta en el Juzgado Tercero Penal del 

Circuito de Conocimiento de la ciudad de Montería por los presuntos delitos de 

Interés Indebido en la Celebración de Contratos, Peculado por Apropiación en favor 

de tercero y Contrato sin Cumplimiento de Requisitos Legales, en razón a unos 

hechos ocurridos en la gobernación de Córdoba durante la administración del 

Gobernador ALEJANDRO LIONS MUZCUS.  

 

En atención a ese proceso, y en ejercicio del derecho a la defensa que le asiste al 

señor SPATH STORINO, tomamos la decisión de hacer uso del derecho que le asiste a 

mi representado de guardar silencio en desarrollo de todas las actuaciones 

procesales, y más aún sobre hecho o circunstancia que tenga cualquier relación con 

la gobernación de Córdoba o con funcionarios públicos o particulares que de alguna 

manera tuvieron relación con aquella administración.  
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2. 

 

Es por esa razón que mi representado no podrá prestar la colaboración requerida por 

el honorable Juez, en el sentido de rendir “declaraciones juradas” los días 21 de 

febrero y 9 de marzo de 2022, dentro del proceso de extinción de dominio de la 

referencia.” 

 

Respecto a los argumentos esgrimidos por el profesional Eduardo Flórez 

Aristizabal, cabe aclarar que la acción de extinción de dominio es autónoma e 

independiente de la acción penal, además el ciudadano Sami Spath Stornino 

concurre en calidad de testigo y no como afectado, por lo tanto, guardar silencio 

sobre un patrimonio económico ajeno, del que a él no se le está cuestionando, no 

es de recibo para el Despacho. 

 

De igual forma, dado el caso que, dentro de la práctica de la prueba se le formule 

pregunta con la cual el señor Spath Stornino considere que compromete su 

responsabilidad en materia penal, se podrá amparar en el derecho constitucional 

del artículo 33, a guardar silencio.  

 

Por lo anterior, y en atención a lo preceptuado en el artículo 185 de la Ley 1708 de 

2014:  

 

“Efectos de la desobediencia del testigo. En caso de que el testigo desatienda la 

citación, el funcionario judicial impondrá la sanción y seguirá el trámite contemplado 

para la obstrucción en la práctica de la prueba; no obstante ello no lo exime de rendir 

el testimonio, para lo cual le fijará nueva fecha para la realización. El funcionario 

judicial podrá ordenar a la Policía la conducción del testigo renuente.” 

 

Esta Judicatura considera que el señor Sami Spath Stornino está en la obligación 

de declarar, por lo tanto y en vista al contenido del memorial que da lugar al 

pronunciamiento, téngase en cuenta ello dentro del proceso con radicado 

050003120001201800002.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha para la recepción del testimonio del señor Sami 

Spath Stornino, dentro del proceso 05000 31 07 002 2018 00027 00, el día el 

jueves veinticuatro (24) de febrero a las 9:00 am. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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